Señoras y señores Ministros:

Si pudiera someterse nuestra legislación local a un análisis psiquiátrico, seguramente se detectaría el Trastorno bipolar. Lo señalo porque, por un lado protege a ultranza los Derechos Humanos de un homicida descubierto en flagrancia, mientras que por el otro, permite la aspiración, descuartizamiento o trituración de un concebido no nacido, es decir, del individuo de la especie humana más indefenso y vulnerable de nuestra sociedad.
El tratamiento para este trastorno es sumamente importante, pues de ser deficiente o inapropiado puede llegar a ser una de las condiciones psiquiátricas más devastadoras y catastróficas en quien lo padece.
En este caso, no aplicaremos carbonato de litio para su control, sino argumentos lógicos y de sentido común, para restablecer nuestra legislación y llevarla por buen camino.
No perdamos de vista nuestro objetivo: nosotros, la sociedad mexicana. Debemos protegernos de posibles ataques externos, debemos proteger a nuestras mujeres, nuestros hombres y nuestros hijos, debemos evitar en lo posible conflictos internos y para eso reglamentamos conductas, hacemos leyes.

Ahora queremos proteger a la mujer embarazada y al hijo que lleva en su vientre, debemos buscar la fórmula de negociación de ganar-ganar y no la de ganar-perder.

Aquéllos que piensan que a la mujer se le protege cuando se le orilla al aborto, son simplistas y cortos de imaginación. La mujer sufre antes, durante y mucho después de un aborto, claro, si no pierde la vida en ello.

¿Cómo ayudar a una mujer embarazada que por múltiples razones no quiere hacerse cargo de su hijo? Con dinero.

Sí, dinero público que se invierta en educación sexual para disminuir los embarazos inesperados. Educación para formar hombres responsables que al engendrar un hijo no lo abandonen, y se repartan junto con la mujer, la carga que un hijo representa. 

Dinero para aplicar la ley que permite demostrar la paternidad y para obligar al hombre irresponsable a cumplir con su deber.

Asistencia y apoyo para la mujer durante el embarazo, el parto y los primeros años de cuidado del hijo.
Facilidades para darlo en adopción.

¿De dónde sacamos ese presupuesto? De los mismos impuestos que ahora utilizamos para matar a sus hijos.
Si el aborto fuera la solución, como mujer y ciudadana, yo estaría luchando por su legalización, pero la educación y conocimientos que el sistema educativo mexicano me ha brindado, me indica que no debo abandonar a mis congéneres y permitir que sean engañadas y llevadas al matadero.

Algunos intuyen y otros sabemos y podemos comprobar que existen intereses trasnacionales que se empeñan en imponer controles poblacionales, para obtener un lucro.
Si la mujer sufre y el embrión se muere, ¿Quién gana con el aborto? 

1. IPAS Internacional, que es una empresa trasnacional que fabrica cánulas para aborto y promueve la legalización del mismo. De hecho, su representante en México, Raffaela Schiavon se presentó en esta sala en la audiencia pasada porque le “preocupa la salud de la mujer mexicana”, claro, no dijo que IPAS vende instrumental para aborto.
2. De hecho, esta admirable italiana, es la fuente que Manuel Mondragón, nuestro Secretario de Salud del D.F. citó ante la Asamblea de Representantes, el 23 de marzo de 2007, la víspera de la votación de la reforma que nos ocupa, en su comparecencia.
3. Sólo que no la citó por completo, porque mientras él dio estadísticas confusas para establecer, que la gran cantidad de muertes por aborto constituía un problema de salud pública, el documento de Schiavon citado, señala que en el D.F. en los últimos 15 años, hubo sólo 213 muertes por aborto y por supuesto, aquí caben todos los abortos; los inducidos, los terapéuticos, los espontáneos, los legales y los de las mujeres que se presentaron con un aborto mal practicado.

4. Además, consultando los cinco informes de los Secretarios de Salud antecesores de Mondragón, es fácil darse cuenta que las cifras de Mondragón no coinciden, de hecho, en la página Web de la Secretaría de Salud del D.F. aparece un documento que contiene estadísticas de mortalidad femenina y en 2006 según este documento, hubo 8 muertes por aborto.
5. Esto nos hace concluir que la actuación de nuestro Secretario de Salud del D.F. fue inescrupulosa y la promoción de IPAS, hace pensar que existen intereses económicos muy fuertes detrás de esta reforma.

6. Y para muestra, con un IPAS y un Mondragón nos basta.

En los expedientes que entregué viene el sustento de lo que afirmo.

Muchas Gracias.

